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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., no presentó dentro de los tres días siguientes a la 

audiencia realizada el pasado 29 marzo del presente año; los reparos 

concretos frente a la sentencia proferida en primera instancia; se 

declara DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN al tenor de los 

dispuesto en el artículo 322 del Código general del proceso.  

 

 Se incorpora solicitud de medida cautelar presentada por el 

apoderado demandante, así como la respuesta proferida por parte 

del Municipio de Medellín.  

 

En consecuencia, procédase a remitir el proceso al superior, 

para lo de su competencia con relación a los otros apelantes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

v. 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00371 00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

DEMANDANTE LARRY JHODMANN CARMONA ROJAS y otros 

DEMANDADO TRANSPORTES EXPREBELMIRA S.A 

AUTO SUSTANCIACION  

DECISION DECLARA DESIERTO EL RECURSO INTERPUESTO 

POR MUNDIAL DE SEGUROS, ORDENA REMITIR 

PROCESO AL SUPERIOR.   
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